A LA MESA Y JUNTA DE PORTAVOCES DEL PARLAMENTO DE NAVARRA

La Agrupación parlamentaria de CDN-CONVERGENCIA DE DEMÓCRATAS DE NAVARRA, al amparo de lo establecido en el Reglamento de esta Cámara, presenta, para su debate y votación en la Mesa y Junta de Portavoces dek Parlamento de Navarra la siguiente

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La UNESCO ha definido el patrimonio cultural inmaterial como: los usos, representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas -junto con los instrumentos, objetos, artefactos y espacios culturales que les son inherentes- que las comunidades, los grupos y en algunos casos los individuos reconozcan como parte integrante de su patrimonio cultural. Este patrimonio cultural inmaterial, que se transmite de generación en generación, es recreado constantemente por las comunidades y grupos en función de su entorno, su interacción con la naturaleza y su historia, infundiéndoles un sentimiento de identidad y continuidad y contribuyendo así a promover el respeto de la diversidad cultural y la creatividad humana y que se manifiesta en particular en los ámbitos siguientes: tradiciones y expresiones orales, incluido el idioma como vehículo del patrimonio cultural inmaterial; artes del espectáculo; usos sociales, conocimientos y usos relacionados con la naturaleza y el universo; técnicas artesanales tradicionales; rituales y actos festivos.

La Ley Foral 14/2005 del Patrimonio Cultural de Navarra señala que son Bienes Inmateriales Aquellos Conocimientos, Técnicas, Usos Y Actividades representativos de la cultura de Navarra, así como las distintas lenguas, con referencia a sus peculiaridades locales en Navarra y determina que corresponde al Departamento competente en materia de cultura la elaboración del Registro de Bienes del Patrimonio Cultural de Navarra, así como su permanente actualización.

En Navarra existe una arraigada tradición de festejos taurinos, con claras peculiaridades respecto a los festejos del resto del mundo. Puede afirmarse pues, que los festejos taurinos de Navarra constituyen parte de nuestro patrimonio cultural inmaterial y ello supone no sólo un grado de protección sino también un compromiso de mejora y adaptación de estas tradiciones.

Existen ya algunos festejos concretos que han sido declaradas fiestas de interés turístico, como el Encierro de Pamplona, declarado Fiesta de Interés Turístico Internacional. Pero se trata de una concepción parcial del verdadero valor cultural y de la necesidad de un adecuado tratamiento del denominado patrimonio cultural inmaterial de los festejos taurinos propios de Navarra, no sólo los encierros por la calle, también la sokatira, los recortes y las anillas.

Por ello, CDN propone la siguiente DECLARACIÓN INSTITUCIONAL:

El Parlamento de Navarra reconoce el valor que los festejos taurinos tradicionales de Navarra tiene como patrimonio cultural inmaterial de la Comunidad Foral de Navarra.

 En Pamplona a once de marzo de dos mil diez

Juan Cruz Alli Aranguren

Portavoz de CDN
